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Dentro (le la causa signada con el No. II 3—2025— U E se ha dispuesto lo que a

con ti ini ación ni e peini ¡ o can sc ri Ii ir:

‘Quito DM., 24 de abril de 2025, a las 1 0h00.

AUTO DE ACUMULACIÓN

CAUSA Nro. 113-2025-TCE

VISTOS.— Agréguese al expediente un escrito cii tres (03) páginas, firmado

electrónicamenle por el ahogado José Vicente Tibán (luala. asesor jurídico de la

Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi, recibido el 07 de abril de 2025, a las

20h33.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 27 (le marzo de 2025 a las 16h45. se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un (Dl) escrito en seis (06) fojas. suscrito por el ingeniero César

Eduardo Toaquiza Cofre, director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi y
su patrocinador ahogado José Vicente Tibán Guala; y, en calidad de anexos ciento cinco

(105) fojas, mediante el cual se presentó una denuncia en contra de la señora Mayra

Elizabeth Sánchez Defaz, responsable del manejo económico del Movimiento de
Unidad Pl urinacioHal Pachakutik Lista 18, (le la dignidad de vocales de la Junta
Parroquial de Chantilin, del cantón SaquisilL provincia (le Cotopaxi, por e! presunto
cornetimiento de una infracción electoral tipificada en el numeral 3 del artículo 28! de

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas (le la República del Ecuador,

Código de la Democracia, relativa al financiamiento de la política y gasto electoral (Es.
1-112).

2. La Secretaria General de este Tribunal asigné a la causa el número 1 13-2025’ICE y,
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 28 de marzo de 2025 a las 10h29, según la

razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Art. 2 1 Las i n hace iones relativas al ti nnnciain ¡enio de la pol ji ica y gusto e celo Ea 1. serán saile jo no das
de conformidad con las siguientes reglas: . -) 3. Las organizaciones psi jijeas, los responsables de las
organizaciones o procuradores comunes en caso de a bauzas; los responsah [es ec000m ¡ cos y jefes de
campaña que incurran en gastos electorales que sobrepasen los momos máximos permitidos cii esta Ley.
será’] rc.sponsah les de pagar una nl nl u equivalente al doble del tuial de los gastos real j zados en e «eso,
las candidatas y ctind,dalos r spondcnin. solidariamente, de acLierdo al nivel de responsabilidad que se
determine en el incumplimiento
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Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 113-115).

3. Mediante auto de 07 de abril de 2025. el suscrito juez, dispuso al denunciante que

aclare y complete su denuncia (Fs. [17—1 18).

4. El 07 de abril de 2025 a las a las 20h33. se rccihió un correo en la dirección
electrónica de [a Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, desde la
dirección electrónica jpeubanwcne.ohec. con el asunto: (Y)VTLS’7i(/UV rl LA
C4 US4 VRU. / 13-Y)25- T( E . con un docuniento adjunto que, lina vez descargado,
correspondio a un (01) escrito cii tres (03) páginas, firmado electrónicamente por el
abogado José Vicente libán Guala. asesor jurídico de la Delegación Provincial
Electoral (le Cotopaxi. timia que. una vcz veriflcada, es válida, con el cual el
denunciante adaró y completó ‘t denuncia Fs. 125 — 128 ‘la.).

5.Medianie auto de 23 de abril de 2025 la 15h31. el magíster Guillermo Orega
Caicedo. juez de este Frihunal. admitió a trámite la causa Nro. 09-2025-TCE, denuncia
presentada en contra de señora Mayia Fliznhetli Sjnchez Defaz. responsable del manejo
econémico del Nloviniiei,ti, de Unidad Plurinacional Pacliaku:ik Lista 1 8.

Con ks antecedentes expuestos y de coníomllda[l con el articulo 248 de la Ley
Orgánica Electoral y (le Organizaciones Politicas de la Rtpública del Ecuador. Código
de la Democracia: y. el artículo 53 deI Reuhiinei,io (le lrámi:es del Trihunal
Contencioso Electoral. DISPONGO:

PRIMERO.- De la revisión del expediente de la causa Niji. 1 13-2025-TCE. que
on tiene la denu n cia 1’ rcsen tada por el in gen i el_o César Ed ardo To aqu¡ za Cofre,

director de la Delegación Piovi 1cm 1 LI ectural de Cotopaxi. cii contra de la señora
Mayra Elizabeth Sánchez Detz. responsable del manelo económico del Movimiento de
Lnidad Plajinacional Pachakutik Lista IX. por el prestilto CouIctinhientO de una

infracción electoral, se evidencia que existe identidad en cuanto al sujeto y acción
respecto de la causa \io. i ()9-2025-TCE. En consecuencia. zil amparo de lo dispuesto en

el primer inciso del articulo 248 de [a Ley ()igánica Elecioral y de Organizacio:ies

Políticas de la República del Ecuador. Código de la De:iiocracia e inciso primero del

artículo 53 del Reglamento de fláinites del iriliunal (‘o:itcicioso Electoral, dispongo [a
cumnlación de la causa Nro. 1 13-20251CE a la causa Nro. l0Y-2025-TCF.. a fin de

qu se tramiten estos WCCSO5 en uno solo.

SEGUNDO.— A través de la Secretaria Rcíav,ra de este Despacho remítase el
expediente integro de lii causil Nro. 1 1 3-2025—TCE nl Despacho del magíster
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Cus Nro. H5-2025-TCE

Guillermo ortega Caicedo. jl;ez de Tr:hunal (onlencii,so Electoral para los fines

legal es conespondiciitcs.

TERCERO.- Notiriquese d copaenido de! presente auto al ingeniero César Lduardo

Toaqt:iza (ofre. drcczou de la Dekci(n Provinc,a) Fiecroral de Cotopaxi. en las

si gil entes diiecciones (le c rreo electrón co cesartoaqu 1 latO CUC. tohec y

o sen ha i ene, u oh. cc -

CUARTO.- Actúe la ahogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este

Despacho.

QUTO.— Pul, 1 iquese ci contenido del presente auto cii la cartcicra virtual—página web

institucional www.tce.goh.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - .ILJEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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